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Anexo II - CFE EM-BT204 
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Anexo III- Multas por Incumplimiento al Reglamento de Construcción 
 

 
CONCEPTO 

 
MONTO DE LA MULTA POR INCUMPLIMIENTO 

MULTA, falta de seguimiento a notificaciones, avisos y 
solicitudes en limpieza, mediaciones, imagen urbana    
EN LAS SIGUIENTES 24 HORAS. 

SUSPENSIÓN DE OBRA, + $ 5,000.00 (CINCO MIL 
PESOS 00/100 MN/MX) 

LIMPIEZA. Las vialidades siempre deberán estar limpias, el 
material de construcción debidamente almacenado y 
ordenado, retirar escombro, basura, cimbra y material que 
ya no se ocupe. 
Ante una notificación de limpieza, se deberá atender en el 
tiempo establecido, de lo contrario se impondrá multa más 
el costo de la limpieza de acuerdo a los m3 retirados. 

 
$ 5,000 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N). 
+ COSTO DE LIMPIEZA 

EQUIPO DE SEGURIDAD. Por reglamento, todos los 
trabajadores deben utilizar chaleco y casco, mismo que 
deberán portar desde el acceso al fraccionamiento y 
durante todo el tiempo que se encuentren en el interior 
del mismo. 

 
$ 3,000 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N) 

SANITARIOS PORTÁTILES. Están prohibidas las letrinas 
provisionales, por lo que es obligatorio colocar módulo(s) de 
sanitario portátil, de acuerdo al número de trabajadores de 
la obra. 

 
$ 5,000 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N) 

En caso de DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA causada por 
maquinaria pesada y/o personal de la obra, el daño deberá 
ser reparado en su totalidad por cuenta del constructor, así 
como la sanción establecida en el presente apartado. 

 
$ 20,000 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N) 

ACCESOS PARA CONTRATISTAS y personal de obra 
únicamente podrán ingresar al fraccionamiento por los 
accesos establecidos, así como con la credencial o 
identificación solicitada por el personal de seguridad. 

 
$ 5,000 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N) x 

TRABAJADOR INFRACTOR. 

DESCARGA O DEPÓSITO DE MATERIALES. Queda 
estrictamente prohibido tirar o almacenar material en 
banquetas o vialidades. Las maquinarias deberán calzarse 
para evitar daños a la carpeta asfáltica, de presentarse 
daños, la multa se impondrá más el costo de la reparación 
de los mismos. 

 
$ 5,000 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N) 

PERSONAL DE OBRA comiendo o descansando fuera de su 
obra, pisando áreas verdes, haciendo sus necesidades fuera 
de los módulos sanitarios, faltas de respeto o agresiones al 
personal del fraccionamiento y/o colonos., ingiriendo o 
ingresando bebidas alcohólicas.  

 
$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) X 

INFRACTOR MAS RESTRICCIÓN 
DE ACCESO POR 3 DÍAS HÁBILES 

HORARIOS AUTORIZADOS De 8:00 A 18:00 hrs. y sábados de 
8:00 A 14:00 hrs (solo trabajo sin ruido). Por lo que laborar fuera 
de dichos horarios o permanecer dentro del fraccionamiento 
sin autorización, serán sancionados. 
NO SE PERMITEN VELADORES. 

 
$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
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CONCEPTO  
MONTO DE LA MULTA POR INCUMPLIMIENTO 

 
En ningún caso se permiten MENORES DE EDAD 
laboran- do en obra. 

 

$ 5,000 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N). 
SERÁ REPORTADO A AUTORIDADES 

CORRESPONDIENTES. 

CONEXIONES NO AUTORIZADAS, ROBO DE LUZ O 
AGUA. Queda estrictamente prohibido la toma de 
servicios, tales como agua y luz, sin autorización del 
fraccionamiento. Estas conexiones solo las puede 
realizar el personal autorizado del mismo. La 
manipulación de infraestructura será motivo de multa. 
No se permite el paso de luz entre casas y/o obras 

 

$ 5,000 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N) 
+ DAÑOS POR MANIPULACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA. 
+ DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS. 

. 

INICIO DE OBRA SIN AUTORIZACIÓN. Se deberá llevar a 
cabo el proceso correspondiente para la autorización 
de inicio de obra, en caso de no contar con 
autorización, se aplicará la multa correspondiente. 

 
$ 5,000 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N) 

PROYECTO DISTINTO AL AUTORIZADO. Al ejecutarse 
un proyecto distinto al autorizado, se aplicará multa y 
se deberá hacer la modificación que el Comité 
Técnico indique. Así mismo solo se podrá trabajar en 
las modificaciones. 

 
$ 20,000 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N) 

SISTEMA DE SEPARACIÓN DE AGUAS GRISES y 
reutilización para riego: la omisión de este sistema en 
obra genera la multa indicada en este reglamento 

 

$ 40,000 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N) 
MÁS CARGOS ADICIONALES 

SEGUNDA INSPECCIÓN O SUCESIVAS: por pendientes 
en obra de inspección de Terminación de obra no 
concluida.   

$1000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N) 
Por cada inspección sucesiva con 

pendientes de obra. 
 

REGULARIZACIÓN DE TERMINACIÓN DE OBRA: Se 
retendrá fondo de garantía si se detecta obra 
concluida y habitada sin la respectiva acta de 
terminación.  

$ 20,000 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N) 
Retención de fondo de garantía por casa 
habitada sin terminación de obra  

Cualquier incumplimiento al presente reglamento que no se especifique el monto de la 
multa, será dispuesto por el Comité Técnico y/o personal autorizado para la aplicación de 
multas. 

 

Toda infracción al presente reglamento será responsabilidad del propietario y/o constructor. 
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Anexo IV - REGLAMENTO PARA TRABAJADORES DE OBRAS 
 

PRESENTE REGLAMENTO TIENE EL OBJETO DE CONSERVAR EL ORDEN Y BUENA CONVIVENCIA 
ENTRE LOS TRABAJADORES DE OBRA, COLONOS Y EL FRACCIONAMIENTO, EN VIRTUD DE LO CUAL 
SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES REGLAS: 

 

1.- Los trabajadores en todo momento deberán identificarse con chalecos. 
 

2.-Los trabajadores deberán de identificarse en caseta de vigilancia y portar el gafete de 
identificación otorgado por el área de imagen urbana. 
 
3.- Se encuentra estrictamente prohibido acceder al fraccionamiento por zonas distintas a 
las casetas de vigilancia, cualquier persona que sea sorprendida infringiendo esta 
disposición será retirado de inmediato del fraccionamiento. 
 
4.- Durante sus labores deberán de guardar orden y en caso de escuchar música en su 
horario laboral esta deberá tener un volumen modulado a fin de evitar molestias a 
construcciones o colonos vecinos. 
 
5.- El horario de comida deberá de realizarse dentro de las obras y/o construcciones, 
debiendo dejar limpio el espacio y utilizar los botes de basura que se encuentran en el interior 
del fraccionamiento. 
En el supuesto que se dejen botellas, bolsas, comida o cualquier otro desperdicio dentro o 
fuera de la construcción se impondrán las multas establecidas en el Reglamento de 
Construcción. 
 
6.- Se encuentra prohibido utilizar las amenidades del fraccionamiento para uso personal, así 
como jugar baloncesto o futbol en las áreas comunes del fraccionamiento. 
En caso de que cualquier trabajador(es) sea sorprendido utilizando las amenidades y/o 
jugando futbol será retirado del fraccionamiento y se impondrá multa. 
 
7.- Cualquier persona que sea sorprendida en estado de ebriedad o consumiendo algún tipo 
de estupefaciente se pondrá a disposición de las autoridades locales. 
Aunado a lo anterior e independientemente de la sanción civil, penal y/o administrativa que 
haya sido impuesta por las autoridades el trabajador no podrá volver a ingresar al 
fraccionamiento s. 
 
8.- Todo el personal deberá de abandonar los fraccionamientos s en el horario establecido. 

9.- No está permitido dormir dentro de las obras o bien recostarse en los jardines del 
fraccionamiento. 
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Anexo V – Sanciones sistema de agua  
 

CONCEPTO MONTO 

Toma de agua clandestina y/o manipulación del 
medidor  

$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) y  
Aviso a las autoridades  

Conectarse a la red de drenaje sin contratación de 
toma de agua. 

$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) 

Robo de agua en tuberías de distribución, tanques 
de almacenamiento o predios vecinos 

$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) 

Manipulación y alteración de medidor, aviso a  $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) y  
Aviso a las autoridades  

Proporcionar agua a otro predio $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) 

Recibir agua de otro predio $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) 

Reconexión no autorizada, aviso a las autoridades.  
 

$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) y Aviso a las 
autoridades  

 
Toma de agua obstaculizada 

 
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) 

 
Reventa de agua 

 
$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) y Aviso a las 

Autoridades.  

 
Abastecimiento con pipa externa sin autorización 

 
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) 

 
Uso distinto establecido. 

 
$8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.) 

Desperdicio o mal uso del agua $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
Daños o manipulación de válvula espolsadora de 
aire 

$3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) 

Daños o manipulación de válvula limitadora de 
flujo. 

$3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) 

Conexión de Bomba Directa al medidor $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) 
Derivación antes del medidor $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) 

Daño de infraestructura por el uso de 
maquinaria durante obras en construcción. 

En este caso se pagará el monto correspondiente 
a los daños + la multa. $5,000.00 (Cinco mil 

pesos 00/100 M.N.) 
Modificar o sustituir el medidor $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
Toma de agua a vivienda no habitada $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) 

 


